La Renta Básica por Navidad o Año Nuevo
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NB. Respondiendo a diversas críticas recibidas, completo ahora el artículo anterior sobre la Renta Básica
----------------------------------------------------

Marcos González Sedano refleja certeramente la situación actual de pobreza en su art. titulado: “Comedores de Basura”. Las escenas que a diario se contemplan al final de la Rambla de Barcelona (que se darán, sin duda, en cualquier ciudad de España) significan un salto cuantitativo en el reparto de la miseria. Un grupo de niños y niñas, de hombres y mujeres mayores, también de ancianos, se arremolinan junto a los contenedores de basura, donde el Supermercado cercano arroja los desperdicios del día, para apoderarse de su ración. Por esta razón, Caritas, los Comedores Sociales y los Bancos de Alimentos y mil otras instituciones redoblan por Navidad sus actos de solidaridad y beneficencia para paliar la falta de recursos de estas familias. La Tele aumenta sus programas de ayuda a las personas necesitadas; las Parroquias, los Consejos de Hermanadades y Cofradías, las Asociaciones de vecinos, los futbolistas famosos, las peñas de fútbol, hasta las casas comerciales que hacen EREs a sus trabajadores, etc se multiplican en estas fechas para repartir paquetes de comida y dar cenas solidarias a las personas necesitadas. Todo esto, en verdad, es hermoso, porque sirve de ocasión para que afloren en el ser humano sentimientos nobles y positivos, que ordinariamente permanecen escondidos. Pero ¿son suficientes estos actos para desterrar la falta de recursos en las familias o el panorama de pobreza que se extiende por nuestro país o las caravanas a los “Comedores de basura”? No, rotundamente no.

Muchas Comunidades Autónomas, sin embargo, tienen establecidas diversas ayudas públicas para estas personas que no tienen recursos suficientes, como el salario social, la renta social, la renta mínima de inserción o renta garantizada de ciudadanía, pensiones no contributivas, PER o AEPSA en Andalucia y Extremadura, becas y otras ayudas para la integración en situaciones de emergencia social, etc. Añádase a esto diversas iniciativas de los gobiernos autónomos, como la anunciada por el gobierno catalán de impedir los cortes de luz y gas a los más desfavorecidos, parecido a lo anunciado por el gobierno andaluz. Pero ¿son suficientes tales medidas para erradicar la pobreza? Parece que no, porque cada dia que pasa las colas se multiplican en los Comedores sociales, en Caritas, en los Bancos de alimentos. En vez de mermar, crcen las oleadas de los parados, de los marginados, de desposeídos y empobrecidos por este sistema sin corazón.

Es cierto que en el último trimestre del año bajó el paro, pero todavía existen 5.900.000 parados reflejados en la última EPA, es decir, el 25,98 % de los trabajadores activos. En la Union Europea solo Grecia tiene más parados. Y en estos cinco últimos años, se ha pasado de 8 a 12 millones de personas que viven en situación de pobreza, de los cuales 3 millones padecen pobreza extrema, con ingreos menores de 307 € mensuales. Miguel Angel García ofrecía, en julio del 2013, este mapa de la tasa de riesgo de pobreza en España, que me permito reproducir. (http://sociedad.elpais.com/sociedad/2013/07/07/actualidad/1373219866_421979.html )

¿Habrá alguna forma de acabar con este panorama de miseria?

Si la hay. Se llama Renta Básica (RB) y nuestro propósito ahora es divulgar los muchos estudios publicados sobre el tema y sumarnos a todos los intentos que se están haciendo para implantar esta RB. No será fácil, pero de nosotros depende de que un dia la consigamos. Sería el mejor regalo de Navidad o el mejor premio de Lotería por Navidad o del Niño en el año 2014, aniversario de la I Guerra mundial.

Hay ya en marcha serios intentos. En el año 2005 se creó una subcomisión de estudio en el Congreso de los Diputados, presentando, en 2007, los grupos parlamentarios ERC e IU, una proposición de Ley sobre la RB, que fue rechazada por la Cámara. Sin embargo, desde Enero de este año 2013 está en curso la recogida de firmas de la Inciativa Ciudadana Europea sobre la Renta Básica ( https://ec.europa.eu/citizens-initiative/REQ-ECI-2012-000028/public/index.do , que si Uds no la han firmado, corran, entren en esa dirección web y háganlo). En noviembre de este mismo año, se constituyó, en la Parroquia de S.Carlos Borromeo de Entrevías (Madrid), una mesa para trabajar en la presentación de una Iniciativa Legislativa Popular (ILP) ante el Parlamento español, para que se apruebe ya una Ley nacional sobre la RB, a pesar de haberse rechazado el proyecto de Ley del 2007. En Cataluña hay también iniciativas parecidas. Bildu ha presentado en la Diputacion foral de Guipúzcoa un proyecto para crear una RB de ciudadanía.. Y el portavoz de IU del gobierno andaluz, a primeros de diciembre del 2013, anunció que su partido está preparando una Ley para la implantación en nuestra Comunidad de la RB, como desarrollo del art. 23,2 del Estatuto Andaluz que dice: “Todos (los andaluces) tienen derecho a una renta básica que garantice unas condiciones de vida digna y a recibirla, en caso de necesidad, de los poderes públicos con arreglo a lo dispuesto en la ley”. La cosa, pues, va caminando. Pero ¿qué es esto de la RB?

1º.- Qué es la Renta Básica (RB). La RB incondicional, como se llama en Europa, RB de ciudadanía, como la denomina la Red de Renta Básica (http://www.redrentabasica.org/ ) o la Renta Básica de las personas iguales (Rbis) (opuesta a la RB de las personas parecidas) (http://rentabasica.net/ ) es “el derecho que tiene cada ciudadano o ciudadana, por el hecho de nacer, a percibir una cantidad periódica para cubrir sus necesidades materiales”. La RB es: individual (se otorga a cada individuo, no a la familia, independientemenete con quien conviva); universal (es para todos y no es contributiva); incondicional (independiente del nivel de ingresos, sea rico o pobre, trabaje o no). Además debe reunir estas otras notas: La cantidad de RB deberá estar por encima del umbral de la pobreza. No estará sujeta a la imposición del IRPF. Sustituye a toda prestación pública monetaria de cantidad inferior. Deberá ser complementada cuando sea inferior a la prestación pública monetaria. Finalmente, su implantación no supondrá la detracción de ningún otro ingreso público por la vía del IRPF. Es decir, el modelo deberá financiar lo que ya se financia actualmente (sanidad, educación, dependencia...y todas las demás partidas de gasto público) y además la RB que se propone

La RB, al tener estas características, se diferencia de las ayudas condicionadas establecidas en las CC.AA, a las que nos referíamos antes, fundamentalmente porque se concede a todas las personas ciudadanas y residentes acreditados en la Comunidad Autónoma, España o Europa, sin establecer condición alguna, por lo que su establecimiento no necesita ninguna burocracia para otorgarla, ni tampoco ninguna inspección en su disfrute. Se otorga solo por haber nacido, ser persona ciudadana o residente acreditado en la Comunidad. Y su disfrute es por toda la vida.

2º.- ¿Que cantidad de dinero debe percibir cada persona?

El principio general es que tal cantidad debe estar por encima del umbral de la pobreza. Según la Encuesta de Condiciones de Vida (ECV) del 2013, publicada por el INE (http://www.ine.es/prensa/np811.pdf ), el umbral de riesgo de pobreza en este año 2013 se situaba en 7.040 € por persona/año, estando el 21,6 % de la población española en ese umbral de pobreza. Por lo tanto, la cantidad a percibir por cada persona como RB debe fijarse en 7.500 € al año, 625 mensuales. La ECV citada situaba dicho umbral de pobreza, en el año 2009, en 7.714 € persona/año, por lo que, según este indicador, ya se ven los estragos que ha causado la crisis en España en estos cuatro años.

¿Se ha de dar esta RB a toda persona por igual? En esto hay diversidad de opiniones. Los promotores de la Red de RB, con Daniel Raventos y compañeros a la cabeza, proponen que esa cantidad, que el fija en Cataluña en 7.968 € anuales/664 mensuales, sea un quinto para los menores de 18 años, es decir, 1.594 € anuales/ 133 € mensuales. En cambio los defensores de la RBis, con José Iglesias Fernández a la cabeza, proponen que la cantidad de RB debe ser la misma para todos por igual, porque todas las personas son iguales en este derecho básico, lo que me parece más lógico. Sin embargo, estos últimos proponen que una parte de la RBis se percibirá en mano y la otra en forma de bienes de uso colectivo, con lo que se formará un Fondo de Renta Básica, garantizando que dicho Fondo será gestionado mediante una democracia participativa. En síntesis podríamos establecer la cantidad de la RB a percibir, en 7.500 € al año, 625 mensuales para todas personas por igual.

3º.- Ventajas de la RB

Muchas son la objecciones que se hacen a la implantación de la RB, sin embargo, más importante es ver sus ventajas, porque inconvenientes los hay siempre. Al fin y al cabo, dice Eric Fromm, a nuestras mascotas les ofrecemos vivir gratuitamente a nuestro lado ¿por qué se ha de negar vivir con las necesidades básicas cubiertas a las personas que vienen a este mundo? Resumo a continuación los argumentos expuestos por José Iglesias Fernández (http://rentabasica.net/RBdelosiguales_ES.pdf ), que hacen de la RB un instrumento eficaz, tanto dentro del sistema capitalista, en que nos encontramos, como pueden serlo contra el mismo sistema. Parece seguro, dice este autor, que en la economia globalizada el repàrto de la riqueza no se puede hacer ya mediante el empleo, lo que hay que hacer primero es repartir la renta existente de la nación, después vendrá cómo repartimos el trabajo. La RB es:

A) El mejor medio de distribución de la renta. Según la ECV citada, los ingresos medios de los hogares españoles fueron, en el año 2012, de 23.123 euros ¿por qué en la realidad, unos perciben cantidades astronómicas y otros están en la miseria y deben rebuscar en los contenedores? ¿Por qué Messi y Cristiano cobran 17 y 15 millones de € anuales respectivamente o el sueldo de los consejeros delegados de las empresas españolas es de 3.367.264 € anuales? ¿Por qué Mariano Rajoy gana 206.531 € anuales (74.912 € como Presidente del Gobierno, 39.394,18 € como diputado, más 98.225,9 € como Presidente PP y otros complementos)? ¿Por qué los diputados del Congreso ganan una media de 89.000 € anuales, incluidos sus gastos de desplazamiento, taxis, dietas, iPad y telefonos móviles y, sin embargo, se ha congelado el salario mínimo de los trabajadores en 645,30 € mensuales o 9,034,2 anuales ? ¿Por qué se han dado a los bancos 40.000 millones de € y se ha recortado en educación, sanidad y dependencia? ¿Por qué unos perciben tanta renta y otros tan poco o nada? ¿ Por qué, por qué...? La implantacion de una RB de 7.500 € al año, 625 mensuales para todas las personas por igual, distribuiría más equitativamente esta renta nacional igualando a todo el mundo en sus necesidades básicas, de quien más renta tiene a quienes más necesidades ha de cubrir. Sin embargo, no hará desaparecer las desigualdades existentes entre nosotros por raza, sexo, edad, cultura, nacionalidad, capacidad, habilidad o responsabilidad para aprender y dirigir etc., como temen algunos. La RB es, pues, el mejor instrumento de distribución de la renta, cumpliendo el viejo principio de: “a todos según sus necesidades y de todos según sus capacidades” y llena de contenido al art. 128,1 de la Constitución, que dice: "Toda riqueza del país en sus distintas formas y sea cual fuere su titularidad está subordinada al interés general".

B) Es instrumento de lucha contra la pobreza y el desamparo social. Con la RB desaparecerán los comedores de basura, las limosnas y beneficencia que se reciben a través de Cáritas, las Parroquias, las Hermandades y Cofradías, de las Casas comerciales, que lavan su conciencia con las cenas y las cajas de alimentos etc. etc. Contribuirá también a que desaparezca la marginación de los que salen de la cárcel y, por su pasado de delincuencia, tienen difícil encontrar trabajo y de las personas que padecen drogadicción y han de recurrir al robo para procurarse los estupefacientes etc.

C) Es un colchón de seguridad económica. Al refundir en la RB todas las ayudas sociales que, según decíamos, se reciben del Estado central o autonómico (la Junta de Andalucía destinó, según su Consejera, en el año 2013, 100 millones de € para la renta social de inserción), supone para todas las personas tener un colchón económico que les permitirá vivir con cierto desahogo, al estar su cuantía por encima del umbral de la pobreza y ser individual, lo que no ocurre con las ayudas sociales, ahora establecidas, que no permiten salir de la pobreza. Por otra parte, buena parte de la economía sumergida se integraría en la formal, al perder ésta la posibilidad de pagar salarios por debajo del umbral de pobreza. Aumentará también el consumo de las familias y la natalidad, sabiendo que los recién nacidos cuentan con su RB, aún en el modelo propuesto por Raventós, de que sea un quinto de la RB de los adultos. Y, finalmente, la RB es una garantía para los emprendedores y los autónomos, cubriendo las contingencias de los primeros años de su proyecto o puesta en marcha de su negocio.

D) Un medio de lucha por la igualdad de género. La RB garantiza a la mujer exigir que, a igual trabajo igual salario y le capacita para negociar mejoras salariales ante la proliferación de trabajos mal remunerados. Mediante su percepción la mujer podrá enfrentarse mejor a las relaciones patriarcales dentro de la familia, en mejores condiciones económicas.

E) Permitirá iniciar otros modos de vida. Al disponer todas las personas de una RB que les permite vivir por encima del nivel de la pobreza, podrán disponer de su tiempo de un modo más libre. Podrán elegir trabajar de modo asalariado o dedicarse voluntariamente a trabajos en beneficio de la sociedad, a ejercer actividades sin ánimo de lucro: pintura, musica, cante, baile y otras mil actividades de creación artística o de ocio. Se inventarán nuevos modos de consumo más razonables y, sobre todo, se vivirá mejor con menos, con un consumo justo y solidario, dando lugar a un nuevo estado de vida mejor, sin el stress y agobio de la lucha por la existencia a que nos obliga el trabajo asalariado.

F) Y es, sobre todo, un instrumento de resistencia para la lucha de clases. La característica principal del establecimiento de una RB, tal como hemos señalado, es que puede ir contra el poder mismo que ejerce el capitalismo en el mercado de trabajo. En primer lugar, porque supone tener una caja de resistencia para las luchas por las mejoras salariares de la clase trabajadora. Permimitirá defenderse mejor de las contingencias de un despido, del tiempo en que estén percibiendo el subsidio de paro; les dota también de una mayor capacidad para negociar individual y colectivamente niveles salariales, condiciones de trabajo, vacaciones, horarios, movilidad funcional y geográfica, etc. A los sindicatos les dará tuambén un mayor poder para enfrentarse a la patronal, especialmente cuando tuvieran que recurrir a la huelga. Por otra parte, la RB puede suponer un ataque frontal al principio básico del capitalismo: la reproducción de la fuerza de trabajo mediante el trabajo asalariado. La posibilidad de poder eludir la obligación de vender la fuerza de trabajo para intercambiarla por las mercancías necesarias para sobrevivir es asentar una patada a la base del sistema de intercambio y de explotación. Disponer de una RB puede hacer desaparecer el miedo al despido, al paro y al hambre del trabajador, que es el arma que manejan siempre los que tienen los medios de producción para el considerado ejército de reserva. En definitiva, es comenzar a ser ciudadano (de aquí su nombre RB de ciudadanía), es decir, aquel que – según dice Montserrat Galcerán Huguet (http://www.youkali.net/5c4-YOUKALI-Galceran-Huguet.pdf )-, disfruta de “independencia civil y seguridad jurídica”, garantías que son las propias de un Estado de derecho, el cual se caracteriza a su vez, como aquel marco en el que “la ley pueda corregir siempre a la ley (a través de la argumentación y la contra argumentación ciudadana)”. La finalidad, pues, de la RB es caminar hacia una sociedad más justa y más libre, asegurando las condiciones materiales de la libertad de las personas.

4º.- Implantación. Pero, la pregunta del millón es ¿Cómo podemos implantar la RB en nuestra sociedad? ¿Cómo se financiará?

Esta es la objección máxima que se hace a la RB. No hay suficientes recursos para su financiación. Así lo decían los técnicos del Ministerio de Hacienda (Gestha), según comenta Miguel Ángel García en el art. antes citado. Financiar esos 7.500 euros anuales para todos costaría a las arcas públicas 353.351 millones, una cantidad muy por encima de los ingresos vía impuestos (210.712 millones) recaudados por el Estado y las comunidades autónomas. ¿Y si fuese una renta básica limitada solo a quienes están por debajo del umbral de la pobreza? Los técnicos de Hacienda creen que esto tampoco sería posible, salvo en algunas comunidades, como Navarra y el País Vasco, que sí podrían hacerlo.

Sin embargo, otros autores sí lo ven viable. Resumo estas tres propuestas que me parecen más realistas.

A) José Iglesias reclama su financiación mediante la justicia desitributiva del Estado, a través de los instrumentos de una politica fiscal (ingresos) adecuada: que pague más quien más tiene y una reasignación del gasto publico. Como hemos visto dinero hay, lo que está es pésimamente repartido. En los Presupuestos anuales habrá que cubrir, ante todo, las necesidades basicas de los ciudadanos, antes que ayudar a los Bancos. Como esto no lo harán los gobiernos por las buenas, será absolutamente imprescindible que lo exija la movilización ciudadana, porque los derechos se conquistan no se regalan. Por ello, mientras no exista una participacion y movilización ciudadana capaz de exigir la RB, mediante la acción de los movimientos sociales (desde abajo), ésta será un sueño y una utopía.

B) Los defensores de la Red de Renta Básica, Daniel Raventos, Jordi Arcarons, Lluís Torrens, en el último estudio que han hecho en Cataluña (http://www.nodo50.org/redrentabasica/descargas/RBnoinerte.pdf ), sobre una muestra de 250.000 declaraciones del IRPF del año 2010 estiman:
a) Que por refundir en la RB todas las prestaciones publicas condicionadas dadas en Cataluña y que están por debajo del umbral de la pobreza, se ahorrarían 14.500 millones de €. Por lo que ya hay suficiente dinero para el 1.571.867 de catalanes que no tienen obligación de declarar el IRPF, ya que el coste de la RB para ellos supone 11.306 millones de €.
b) El coste total de la RB para los 5.940.514 declarantes del IRPF en Cataluña, ascendería a 52.899,8 millones de €, que se financiaría mediante un tipo impositivo único del 49,57 %. en el impuesto del IRPF. Los rendimientos totales brutos recaudados en Cataluña fueron en el 2010, según la AEAT, de 120.346,3 mill. €. Cataluña, como el resto de las CCAA, percibe el 50%, es decir: 60.173,15 millones de €, suficientes, como hemos señalado, para sufragar el coste total de la RB de sus 5.940.514 declarantes del IRPF, que asciende a 52.899,8 millones de €.

C) El escritor Ramiro Pinto Cañón (http://ramiropinto.es/a2/articulos/financiacion-tasarb/ ), uno de los muchos defensores de la RB, propone financiar la RB no gravando rentas del trabajo, sino rentas del capital. La RB se obtendría mediante una Tasa especial del 0,1 % , sobre las transacciones financieras, semejante a la Tasa Tobin y sobre toda revalorización económica. Ramiro Pinto critica, ante todo, que la RB se financie como reforma fiscal ya sea general, como propone José Iglesias o sobre la reforma del IRPF, como dice Raventós y compañeros, porque este impuesto grava las Rentas del trabajo, cada vez más las de los asalariados y todo lo que se recaude por este medio debe destinarse a la mejora de los servicios públicos: sanitarios, educativos, dependencia, infraestructuras, etc. porque esa es su función. Para Pinto la RB debe recaer sobre el pluscapital que generan las transacciones económicas de la Bolsa y el resto de la revalorizaciones económicas: del terreno, de un piso, de la imagen publicitaria de artistas o deportistas, al margen de su producción literaria, mediática o discográfica, lo cual entra en el modelo de economía productiva. Grandes figuras del fútbol, de la canción, de los medios de comunicación ganan hoy mucho más de lo que, hace treinta años, ganaban sus compañeros, porque se ha producido una revalorización que no cotiza como tal. Un "personaje" de televisión gana en un año por contar su vida privada, sin coste material alguno, lo que un minero en siete. Quien sale en televisión gana por un proceso de revalorización mediática, en cambio, cuesta mucho revalorizar o subir las rentas salariales, además éstas se fiscalizan y los beneficios que son la parte substancial de sus ganancias desgravan o se catalogan como bienes patrimoniales, pero no se tiene en cuenta la revalorización mediática. Por ello, Pinto pretende que la tasa RB del 0,1 % se extienda a toda la red de transacciones financieras y a la revalorización social del capital y se distribuya como RB a todas las personas, para que no exista una fractura entre la relación económica y la sociedad. Finalmente, esta Tasa de RB no la administraría el Estado como gasto social, sino la autoridad monetaria de la nación o de Europa, es decir, los Bancos Centrales.

En conclusión podemos decir que dinero existe en la sociedad, lo que está es pésimamente repartido. La RB sería un instrumento eficaz para hacer esta distribución equitativa de rentas en la sociedad, que evite básicamente el absurdo de la sociedad capitalista de que unos poseen mucho y otros nada y que prevenga la fractura que, sin duda, podrá estallar en violencia entre sus clases, como parece ser a lo que nos aboca el neoliberalismo globalizador. El medio más simple puede ser mediante la reforma del IRPF, ya sea a escala autonómica, como proponen los autores de la Red de Renta Básica, o en el ámbito nacional. Sin embargo, el modo más legítimo y ambicioso es el propuesto por Ramiro Pinto, el gravar con la Tasa de RB todas las transacciones financieras y las revalorizaciones económicas, para distribuirla entre todas las personas iguales. En todo caso, el conseguir la implantación de la RB en nuestra sociedad capitalista, como un derecho más de toda persona por el hecho de haber nacido, es algo que la clase dominante no nos lo regalará gratuitamente, sino que habrá que conquistarlo, como ya ocurrió en Revoluciones pasadas, lo que nos prueba que no es imposible, basta que estemos convencidos de su necesidad y queramos conseguirlo.

Antonio Moreno de la Fuente
Sevilla 30 de diciembre 2013

